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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Anuncio de 9 de mayo de 2012, de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Huelva, 
notificando resolución definitiva de expedientes sancionadores que se citan.

núm. Exptes.: DÑ/2011/115/AM/FoR, DÑ/2011/155/PA/EnP, DÑ/2011/169/AM/FoR, DÑ/2011/170/
AM/FoR, DÑ/2011/187/AM/FoR, DÑ/2011/208/AM/FoR, DÑ/2011/215/PA/EnP, DÑ/2011/233/AM/FoR, 
DÑ/2011/403/Gc/EnP.

interesados: José nestavo de los Reyes, Myhaylo Velyham, Manuel Jesús Martín González, isabel María 
Quero Flores, Rafael Antonio Márquez Fortes, claudio Prieto navas, irene Doello Moreno, Juan Esteban orrego 
cardona, Elena Martín Romero.

contenido del acto: intentada sin efecto la notificación derivada de la Resolución Definitiva de los 
expedientes sancionadores DÑ/2011/115/AM/FoR, DÑ/2011/155/PA/EnP, DÑ/2011/169/AM/FoR, DÑ/2011/170/
AM/FoR, DÑ/2011/187/AM/FoR, DÑ/2011/208/AM/FoR, DÑ/2011/215/PA/EnP, DÑ/2011/233/AM/FoR, 
DÑ/2011/403/Gc/EnP por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su 
publicación en el «Boletín oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

Advirtiéndole que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso 
de alzada ante el ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de orden del consejero de fecha 16 de julio 
de 1997, en el plazo de un mes, contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la presente Resolución. 
Pasado este plazo, la misma será firme, precediéndose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la 
cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a todos los interesados que 
pueden comparecer en la Sección de informes y Sanciones de la Delegación de Medio Ambiente de Huelva, en 
c/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 9 de mayo de 2012.- El Delegado, Juan Manuel López Pérez.
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